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240470322000107    18/08/2022

Lamentable la postura, pero a ver quién se cansa. Sobre la remodelacion de la fachada del Centro Estatal de Cultura y 

Recreación “Prof. Carlos Jongitud Barrios”, Parque Tangamanga I, acceso Av. Chapultepec. Cómo se llama la empresa 

o las empresas beneficiadas para ejecutar las obras? aquí la ubicación precisa. 

https://www.google.com/maps/@22.1327224,- 

101.0093153,3a,75y,162.17h,82.64t/data=!3m7!1e1!3m5!1shd63nLrDNlaWaQFWONNlsA!2e0!6shttps:% 

2F%2Fstreetviewpixels�pa.googleapis.com%2Fv1%2Fthumbnail%3Fpanoid%3Dhd63nLrDNlaWaQFWONNlsA%26cb_

client%3D search.revgeo_and_fetch.gps%26w%3D96%26h%3D64%26yaw%3D181.69647%26pitch%3D0%26thum 

bfov%3D100!7i16384!8i8192 P.D. SOLO QUIERO SABER EL NOMBRE DE LA EMPRESA O LAS EMPRESAS, NO 

OTRO DATO,

Contestada Otros 02/09/2022

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia y el Sistema SISAI 2.0, la cual fue registrada con número de folio 

240470322000107, de conformidad con lo establecido por los artículos 54 fracción II y IV 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente para el Estado de 

San Luis Potosí, derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de 

Transparencia, fue recibido en fecha 02 de septiembre de 2022, el memorándum 

DGI/305/2022, mediante el cual la Dirección General de Infraestructura informó lo 

siguiente:

“[…] Sobre la remodelación de la fachada del Centro Estatal de Cultura y Recreación 

“Prof. Carlos Jongitud Barrios”, Parque Tangamanga I, acceso Av. Chapultepec se informa 

lo siguiente:

• Lo correspondiente a información acerca de la rehabilitación o remodelación de la 

entrada (acceso de avenida Chapultepec), se informa lo siguiente; la fachada del Centro 

Estatal de Cultura y Recreación “Prof. Carlos Jongitud Barrios”, Parque Tangamanga I, 

acceso Av. Chapultepec, la obra se realizó mediante adjudicación directa, se advierte que 

los trabajos consisten en remodelación/modernización de fachada.

Lo anterior de conformidad con los artículos 59, 60 y 61 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública de San Luis Potosí, en los que se establece que la 

información deberá presentarse en la modalidad en la que se encuentre, y que dicha 

obligación no implica su procesamiento, ni adecuación al interés del solicitante.

“ARTICULO 59. Los sujetos obligados deben proporcionar la información solicitada en la 

modalidad en que se encuentre. Cuando la información requerida se encuentre en dos ó 

más tipos de formatos, el solicitante elegirá entre los formatos, para la entrega 

correspondiente”

De igual manera se facil itó el acceso a la información en todo momento, sin que ello 

implique el procesamiento ni la adecuación de la misma al interés del solicitante, en 

términos del artículo 60 de la Ley en Materia:

No aplica PNT No aplica 9

240470322000108    18/08/2022

Sobre la remodelacion de la fachada del Centro Estatal de Cultura y Recreación “Prof. Carlos Jongitud Barrios”, Parque 

Tangamanga I, acceso Av. Chapultepec. Cómo se llama la empresa o las empresas beneficiadas para ejecutar las 

obras? NO REQUIERO OTRA INFORMACIÓN. SOLO ESO, SOLO ESO, SOLO ESO!!! ! ! ! ! !  aquí la ubicación 

precisa. https://www.google.com/maps/ 22.1327224,- 

101.0093153,3a,75y,162.17h,82.64t/data=!3m7!1e1!3m5!1shd63nLrDNlaWaQFWONNlsA!2e0!6shttps:% 

2F%2Fstreetviewpixels�pa.googleapis.com%2Fv1%2Fthumbnail%3Fpanoid%3Dhd63nLrDNlaWaQFWONNlsA%26cb_

client%3D search.revgeo_and_fetch.gps%26w%3D96%26h%3D64%26yaw%3D181.69647%26pitch%3D0%26thum 

bfov%3D100!7i16384!8i8192

Contestada Otros 02/09/2022

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia y el Sistema SISAI 2.0, la cual fue registrada con número de folio 

240470322000108, de conformidad con lo establecido por los artículos 54 fracción II y IV 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente para el Estado de 

San Luis Potosí, derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de 

Transparencia, fue recibido en fecha 02 de septiembre de 2022, el memorándum 

DGI/306/2022, mediante el cual la Dirección General de Infraestructura informó lo 

siguiente:

“[…] Sobre la remodelación de la fachada del Centro Estatal de Cultura y Recreación 

“Prof. Carlos Jongitud Barrios”, Parque Tangamanga I, acceso Av. Chapultepec se informa 

lo siguiente:

• Lo correspondiente a información acerca de la rehabilitación o remodelación de la 

entrada (acceso de avenida Chapultepec), se informa lo siguiente; la fachada del Centro 

Estatal de Cultura y Recreación “Prof. Carlos Jongitud Barrios”, Parque Tangamanga I, 

acceso Av. Chapultepec, la obra se realizó mediante adjudicación directa, se advierte que 

los trabajos consisten en remodelación/modernización de fachada.

Lo anterior de conformidad con los artículos 59, 60 y 61 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública de San Luis Potosí, en los que se establece que la 

información deberá presentarse en la modalidad en la que se encuentre, y que dicha 

obligación no implica su procesamiento, ni adecuación al interés del solicitante.

“ARTICULO 59. Los sujetos obligados deben proporcionar la información solicitada en la 

modalidad en que se encuentre. Cuando la información requerida se encuentre en dos ó 

más tipos de formatos, el solicitante elegirá entre los formatos, para la entrega 

correspondiente”

De igual manera se facil itó el acceso a la información en todo momento, sin que ello 

implique el procesamiento ni la adecuación de la misma al interés del solicitante, en 

términos del artículo 60 de la Ley en Materia:

No aplica PNT No aplica 9

240470322000110    reg.barrena rivero 29/08/2022

Solicito información, lista, relación, censo, informe, reporte o cualquier otro documento que contenga información de 

todas las personas físicas y morales, organizaciones, instituciones, dependencias, o cualquier otro ente, que haya 

designado, vendido, enajenado, expropiado, donado, asignado, prestado, permutado, predios que se encuentren en 

municipio de Villa de Guadalupe, del expediente relativo a la Primera Ampliación de Ejido, solicitada por vecinos del 

poblado denominado “magdalenas”, en el municipio de Villa de Guadalupe, Estado de San Luis Potosí, área que deviene 

de expropiación publicada en el diario oficial de la federación el 08 de enero de 1981, de las propiedades del C. Pedro 

Martínez Sotomayor, un predio de 270-00-00 Has., y otro de 139-00-00 Has., las cuales se encontraban controladas en el 

Tomo 76, página 120 frente y vuelta de fecha 13 de octubre de 1961, en el Registro Público de la Propiedad en Matehuala, 

San Luis Potosí. Así como también solicito información acerca del expediente administrativo (así como el número de 

expediente) recaído al procedimiento de expropiación e indemnización (efectuado por la Secretaría de la Reforma Agraria 

en 1981)

Contestada
Sujeto obligado no competente, se le orienta ante qué 

sujeto obligado presentar su solicitud de información.
01/09/2022

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia con número de folio 240470322000110 y en uso de las facultades que 

le confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda 

y Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí; con fundamento en los 

artículos 54 fracciones II, III y 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de San Luis Potosí y el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, la información relativa a su 

solicitud no es competencia de esta dependencia, por lo que, a la fecha de su solicitud, 

esta Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas no cuenta con 

información relativa a la misma.

Quedamos a la orden

Unidad de Transparencia.

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas.

No aplica PNT No aplica 9

240470322000111    Israel Franco Zùñiga 29/08/2022
 Solicito información acerca de un inmueble catalogado como monumento histórico en el centro histórico de San Luis 

Potosí. Si me pudieran proporcionar antecedentes del predio, usos anteriores, planos o croquis de su pasado y las 

modificaciones que se pueden desarrollar en la fachada de comercios.
Contestada

Sujeto obligado no competente, se le orienta ante qué 

sujeto obligado presentar su solicitud de información.
01/09/2022

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia con número de folio 240470322000111 y en uso de las facultades que 

le confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda 

y Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí; con fundamento en los 

artículos 54 fracciones II, III y 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de San Luis Potosí y el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, la información relativa a su 

solicitud no es competencia de esta dependencia, por lo que, a la fecha de su solicitud, 

esta Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas no cuenta con 

información relativa a la misma.

Quedamos a la orden

Unidad de Transparencia.

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas.

No aplica PNT No aplica 9

240470322000112    Lola Lòpez
29/08/8202

2

Contratos y costo de la instalación del escenario en el Teatro del Pueblo en la Feria Nacional Potosina. Costos, contratos 

y empresas encargadas en la remodelación de la Feria Nacional Potosina, tanto el área del Teatro del Pueblo, la fachaca, 

el palenque, la zona de los juegos, los pabellones
Contestada Otros 12/09/2022

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia y el Sistema SISAI 2.0, la cual fue registrada con número de folio 

240470322000112, de conformidad con lo establecido por los artículos 54 fracción II y IV 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente para el Estado de 

San Luis Potosí, derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de 

Transparencia, fue recibido en fecha 12 de septiembre de 2022, el memorándum 

DGI/315/2022, mediante el cual la Dirección General de Infraestructura informó lo 

siguiente:

“[…] Una vez analizada la solicitud en mención, a continuación se informan los trabajos 

correspondientes a la Feria Nacional Potosina (FENAPO):

• Lo correspondiente a la Entrada/Fachada principal, se rediseño el acceso principal, 

mejorando los accesos al inmueble (accesos más francos).

• Remodelación del Teatro del pueblo, el cual será util izado por juegos mecánicos 

adecuando el espacio existente, se eliminan las gradas y se amplía esta zona. El tapanco 

y estructura de cubierta se reubicara a la zona sur que ocupaban los Juegos mecánicos, 

adecuando las instalaciones existentes para generar espacios de camerinos, espacio de 

zona de convivencia artista – Fan, baños particulares, así como adecuación de un espacio 

de estacionamiento interno para el artista, en la nueva zona de teatro del pueblo se 

rehabilitaran 2 sanitarios existentes así como se construirá otras dos zonas de sanitarios 

para el servicio de público y servicio preferencial.

• Construcción de Velarías en patio principal de acceso.

• Rehabilitación del alumbrado, la cual consiste en: Instalación eléctrica general de todas 

las áreas e iluminación de áreas individuales como áreas comunes (pasillos peatonales y 

explanadas).

Lo anterior de conformidad con los artículos 59, 60 y 61 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública de San Luis Potosí, en los que se establece que la 

información deberá presentarse

No aplica PNT No aplica 9

240470322000113    05/09/2022

BUENO, CREO QUE ESTO VA PARA LARGO. Sobre la remodelacion de la fachada del Centro Estatal de Cultura y 

Recreación “Prof. Carlos Jongitud Barrios”, Parque Tangamanga I, acceso Av. Chapultepec. Cómo se llama la empresa 

o las empresas beneficiadas para ejecutar las obras? NO REQUIERO OTRA INFORMACIÓN. SOLO ESO, SOLO 

ESO, SOLO ESO!!! ! ! ! ! !  aquí la ubicación precisa.  https://www.google.com/maps/@22.1327224,- 

101.0093153,3a,75y,162.17h,82.64t/data=!3m7!1e1!3m5!1shd63nLrDNlaWaQFWONNlsA!2e0!6shttps:% 

2F%2Fstreetviewpixels�pa.googleapis.com%2Fv1%2Fthumbnail%3Fpanoid%3Dhd63nLrDNlaWaQFWONNlsA%26cb_

client%3D search.revgeo_and_fetch.gps%26w%3D96%26h%3D64%26yaw%3D181.69647%26pitch%3D0%26thum

Contestada Otros 20/09/22022

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia y el Sistema SISAI 2.0, la cual fue registrada con número de folio

240470322000113, de conformidad con lo establecido por los artículos 54 fracción II y IV

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente para el Estado de

San Luis Potosí, derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de

Transparencia, fue recibido en fecha 19 de septiembre de 2022, el memorándum

DGI/320/2022, mediante el cual la Dirección General de Infraestructura informó lo

siguiente:

“[…] Sobre la remodelación de la fachada del Centro Estatal de Cultura y Recreación

“Prof. Carlos Jongitud Barrios”, Parque Tangamanga I, acceso Av. Chapultepec se informa

lo siguiente:

• Lo correspondiente a información acerca de la rehabilitación o remodelación de la

entrada (acceso de avenida Chapultepec), se informa lo siguiente; la fachada del Centro

Estatal de Cultura y Recreación “Prof. Carlos Jongitud Barrios”, Parque Tangamanga I,

acceso Av. Chapultepec, la obra se realizó mediante adjudicación directa, se advierte que

los trabajos consisten en remodelación/modernización de fachada.

Lo anterior de conformidad con los artículos 59, 60 y 61 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública de San Luis Potosí, en los que se establece que la

información deberá presentarse en la modalidad en la que se encuentre, y que dicha

obligación no implica su procesamiento, ni adecuación al interés del solicitante.

“ARTICULO 59. Los sujetos obligados deben proporcionar la información solicitada en la

modalidad en que se encuentre. Cuando la información requerida se encuentre en dos ó

más tipos de formatos, el solicitante elegirá entre los formatos, para la entrega

correspondiente”

De igual manera se facil itó el acceso a la información en todo momento, sin que ello

implique el procesamiento ni la adecuación de la misma al interés del solicitante, en

términos del artículo 60 de la Ley en Materia:

No aplica PNT No aplica

#

240470322000114    Miguel Hernàndez Lòpez 07/09/2022
Solicito Copia electrónica de los permisos y/o Licencias de Construcción, de Cambio y uso de suelo, Licencia de 

Operación de los fraccionamientos Loma Real, Gran Canaria, Fuerte Ventura, Forja Real y Ojaranza ubicados en la 

comunidad San Marcos de Carmona perteneciente al Municipio Mexquitic de Carmona, en el Estado de San Luis Potosí
Contestada

Sujeto obligado no competente, se le orienta ante qué 

sujeto obligado presentar su solicitud de información.
12/09/2022

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia con número de folio 240470322000114 y en uso de las facultades que 

le confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda 

y Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí; con fundamento en los 

artículos 54 fracciones II, IV y 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de San Luis Potosí y el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, la información relativa a su 

solicitud no es competencia de esta dependencia, por lo que, a la fecha de su solicitud, 

esta Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas no cuenta con 

información relativa a la misma.

Ahora bien, quien en su caso pudiera tener información al respecto es el ayuntamiento de 

Mexquitic de Carmona. Por tal motivo se sugiere presentar su solicitud ante dicho 

Municipio, siendo sus datos de contacto los siguientes:

H. Ayuntamiento de Mexquitic de Carmona, S.L.P.

Plaza Principal S/N, Col. Centro

Mexquitic de Carmona, S.L.P.

Teléfono: (444) 855 3084

https://www.mexquiticdecarmona-slp.gob.mx/

Quedamos a la orden

Unidad de Transparencia.

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas.

No aplica PNT No aplica 9

240470322000115    Miguel Hernàndez Lòpez 07/09/2022
Solicito Copia Electrónica de los Permisos y/o Licencias que ha expedido en 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021 el 

Ayuntamiento de Mexquitic de Carmona en favor de fraccionamientos ubicados en el mencionado municipio.
Contestada

Sujeto obligado no competente, se le orienta ante qué 

sujeto obligado presentar su solicitud de información.
12/09/2022

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia con número de folio 240470322000115 y en uso de las facultades que 

le confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda 

y Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí; con fundamento en los 

artículos 54 fracciones II, IV y 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de San Luis Potosí y el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, la información relativa a su 

solicitud no es competencia de esta dependencia, por lo que, a la fecha de su solicitud, 

esta Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas no cuenta con 

información relativa a la misma.

Ahora bien, quien en su caso pudiera tener información al respecto es el ayuntamiento de 

Mexquitic de Carmona. Por tal motivo se sugiere presentar su solicitud ante dicho 

Municipio, siendo sus datos de contacto los siguientes:

H. Ayuntamiento de Mexquitic de Carmona, S.L.P.

Plaza Principal S/N, Col. Centro

Mexquitic de Carmona, S.L.P.

Teléfono: (444) 855 3084

https://www.mexquiticdecarmona-slp.gob.mx/

Quedamos a la orden

Unidad de Transparencia.

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas.

No aplica PNT No aplica 9

240470322000116    LUIS GONZÀLEZ LOZANO 12/09/2022

Al día de la presente solicitud, todo documento, archivo, oficio, minuta, hojas de trabajo, dictamen, correo electrónico o 

similar, que contenga:

1. Ficha técnica del proyecto al parecer llamado “Cristo Rey” que se pretende instalar “dentro o cerca” del área natural 

protegida Monumento Natural Joya Honda publicado en el Periódico Oficial del Estado el sábado 24 de abril de 2021, o 

en sus alrededores, con todos los documentos anexos e información

relativa al mismo.

2. Manifestación de impacto ambiental relacionado con el proyecto al parecer llamado “Cristo Rey” que se pretende 

instalar “dentro o cerca” del área natural protegida Monumento Natural Joya Honda publicado en el Periódico Oficial del 

Estado el sábado 24 de abril de 2021, o en sus alrededores, con todos los documentos anexos.

3. Manifestación de impacto social relacionado con el proyecto al parecer llamado “Cristo Rey” que se pretende instalar 

“dentro o cerca” del área natural protegida Monumento Natural Joya Honda publicado en el Periódico Oficial del Estado 

el sábado 24 de abril de 2021, o en sus alrededores, con todos los documentos anexos.

4. Estudio técnico relacionado con el proyecto al parecer llamado “Cristo Rey” que se pretende instalar

“dentro o cerca” del área natural protegida Monumento Natural Joya Honda publicado en el Periódico Oficial del Estado 

el sábado 24 de abril de 2021, o en sus alrededores, con todos los documentos anexos.

5. El archivo o documento que contenga la planificación estratégica del proyecto al parecer llamado

“Cristo Rey” que se pretende instalar “dentro o cerca” del área natural protegida Monumento Natural Joya Honda 

publicado en el Periódico Oficial del Estado el sábado 24 de abril de 2021, o en sus alrededores,con todos los 

documentos anexos.

6. El archivo o documento que contenga la descripción o el detalle del financiamiento del proyecto al parecer llamado 

“Cristo Rey” que se pretende instalar “dentro o cerca” del área natural protegida

Monumento Natural Joya Honda publicado en el Periódico Oficial del Estado el sábado 24 de abril de 2021, o en sus 

alrededores, con todos los documentos anexos.

7. El archivo o documento que contenga el reglamento o normatividad que se pretende implementar en la ejecución del 

proyecto al parecer llamado “Cristo Rey” que se pretende instalar “dentro o cerca” del área natural protegida Monumento 

Natural Joya Honda publicado en el Periódico Oficial del Estado el sábado 24 de abril de 2021, o en sus alrededores, con 

todos los documentos anexos.

8. El archivo o documento que contenga el Plan de Gestión Ambiental del proyecto al parecer llamado “Cristo Rey” que 

se pretende instalar “dentro o cerca” del área natural protegida Monumento Natural Joya Honda publicado en el 

Periódico Oficial del Estado el sábado 24 de abril de 2021, o en sus alrededores, con todos los documentos anexos.

9. El archivo o documento que contenga el estudio de riesgo del proyecto al parecer llamado “Cristo Rey” que se 

pretende instalar “dentro o cerca” del área natural protegida Monumento Natural Joya Honda publicado en el Periódico 

Contestada Otros 28/09/2022

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia y el Sistema SISAI 2.0, la cual fue registrada con número de folio 

240470322000116, de conformidad con lo establecido por los artículos 54 fracción II y IV 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente para el Estado de 

San Luis Potosí, derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de 

Transparencia, fue recibido en fecha 28 de septiembre de 2022, el memorándum 

DGI/325/2022, mediante el cual la Dirección General de Infraestructura informó lo 

siguiente:

“[…] Una vez analizada la solicitud en mención, se hace mención que después de realizar 

una búsqueda exhaustiva dentro de los archivos físicos y digitales de la Dirección a mi 

cargo, a la fecha de la solicitud de información, no se encontró información 

correspondiente a lo solicitado. […]”.

	

Sin más por el momento, quedamos a la orden. 

Unidad de Transparencia. 

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas.

No aplica PNT No aplica 9

240470322000117    LUIS GONZÀLEZ LOZANO 12/09/2022

Se solicita cualquier documento, archivo, registro, mail, instrumento, minuta, investigación, comunicación, oficio o 

cualquier otro, independientemente de su nombre, que contenga:

1.- FICHA TÉCNICA del proyecto al parecer llamado “Parque Central Alameda Juan Sarabia”, que se pretende realizar 

en la Alameda Juan Sarabia ubicada en el Centro Histórico de la Ciudad de San Luis Potosí, anunciado por el 

Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, Lic. José Ricardo

Gallardo Cardona, con todos los documentos anexos e información relativa al mismo.

2.- MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL del proyecto al parecer llamado “Parque Central Alameda Juan 

Sarabia”, que se pretende realizar en la Alameda Juan Sarabia ubicada en el Centro Histórico de la Ciudad de San Luis 

Potosí, anunciado por el Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, Lic. José Ricardo Gallardo Cardona, 

con todos los documentos anexos e información relativa al mismo.

3.- MANIFESTACIÓN DE IMPACTO SOCIAL del proyecto al parecer llamado “Parque Central Alameda Juan Sarabia”, 

que se pretende realizar en la Alameda Juan Sarabia ubicada en el Centro Histórico de la Ciudad de San Luis Potosí, 

anunciado por el Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, Lic. José Ricardo Gallardo Cardona, con 

todos los documentos anexos e información relativa al mismo.

4.- ESTUDIO TÉCNICO del proyecto al parecer llamado “Parque Central Alameda Juan Sarabia”, que se pretende 

realizar en la Alameda Juan Sarabia ubicada en el Centro Histórico de la Ciudad de San Luis Potosí, anunciado por el 

Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, Lic. José Ricardo Gallardo Cardona, con todos los 

documentos anexos e información relativa al mismo.

5.- El archivo o documento que contenga la PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA del proyecto al parecer llamado “Parque 

Central Alameda Juan Sarabia”, que se pretende realizar en la Alameda Juan Sarabia ubicada en el Centro Histórico de 

la Ciudad de San Luis Potosí, anunciado por el Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, Lic. José 

Ricardo Gallardo Cardona, con todos los documentos anexos e información relativa al mismo.

6.- El archivo o documento que contenga LA DESCRIPCIÓN O EL DETALLE DEL FINANCIAMIENTO del proyecto al 

parecer llamado “Parque Central Alameda Juan Sarabia”, que se pretende realizar en la Alameda Juan Sarabia ubicada 

en el Centro Histórico de la Ciudad de San Luis Potosí, anunciado por el Gobernador Constitucional del Estado de San 

Luis Potosí, Lic. José Ricardo Gallardo Cardona, con todos los documentos anexos e información relativa al mismo.

7.- CUALQUIER OTRO DOCUMENTO como lo son LICENCIAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS O SIMILARES 

relacionado con el proyecto al parecer llamado “Parque Central Alameda Juan Sarabia”, que se pretende realizar en la 

Alameda Juan Sarabia ubicada en el Centro Histórico de la Ciudad de San Luis Potosí, anunciado por el Gobernador 

Constitucional del Estado de San Luis Potosí, Lic. José Ricardo Gallardo Cardona, con todos los documentos anexos e 

información relativa al mismo.

Contestada Otros 28/09/2022

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia y el Sistema SISAI 2.0, la cual fue registrada con número de folio 

240470322000117, de conformidad con lo establecido por los artículos 54 fracción II y IV 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente para el Estado de 

San Luis Potosí, derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de 

Transparencia, fue recibido en fecha 28 de septiembre de 2022, el memorándum 

DGI/326/2022, mediante el cual la Dirección General de Infraestructura informó lo 

siguiente:

Una vez analizada la solicitud en mención, se hace mención que después de realizar una 

búsqueda exhaustiva dentro de los archivos físicos y digitales de la Dirección a mi cargo, a 

la fecha de la solicitud de información, no se encontró información correspondiente a lo 

solicitado. […]”.

	

Sin más por el momento, quedamos a la orden. 

Unidad de Transparencia. 

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas.

No aplica PNT No aplica 9

240470322000118    13/09/2022

"Con fundamento en los derechos de acceso a la información y de petición que están contenidos en los artículos 6

apartado A fracciones I,III, IV, V yVI, y8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos respectivamente.

Así como los artículos 4 y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) que

establece que toda la información en posesión de los sujetos obligados es pública y que el Estado deberá garantizar el

acceso a la información que cualquier autoridad, órgano y organismo del poder Ejecutivo posean, solicito en formato

electrónico la siguiente información: El número total de procesos de compra pública realizados por esta institución

durante 2021. Esto incluye los procesos de compra realizados a través de licitaciones públicas, invitaciones restringidas,

adjudicaciones directas yotro tipo de procedimientos de compra pública. También favor de incluir el importe total gastado

(en pesos mexicanos SIN IVA) por la institución en compras públicas durante 2021.

Contestada Otros 29/09/2022

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia y el Sistema SISAI 2.0, la cual fue registrada con número de folio 

240470322000118, de conformidad con lo establecido por los artículos 54 fracción II y IV 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente para el Estado de 

San Luis Potosí, derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de 

Transparencia, fue recibido en fecha 28 de septiembre de 2022, el memorándum DA-

243/2022, mediante el cual la Dirección Administrativa informó lo siguiente:

“[…] Al respecto me permito informar que esta Dependencia actúa en este sentido en 

apego a lo estipulado en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San 

Luis Potosí, en la cual se establecen las bases para la administración y funcionamiento de 

las Dependencias y Entidades Centralizadas, haciendo alusión a lo descrito en el Artículo 

41, Fracción XIII, en el que se otorgan facultades y atribuciones a la Oficialía Mayor de 

Gobierno del Estado a realizar las adquisiciones de los bienes y contratar servicios que 

requieran las Dependencias de la Administración Pública Estatal, con apego a la 

normatividad aplicable.

Por lo anterior los procesos de compra que esta instancia requiere para su operación se 

canalizan a la Dirección General de Adquisiciones, quien actúa a su vez de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 25 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor, en cuanto a 

aplicar la política de adquisiciones de bienes de la Administración Pública Estatal 

Centralizada, en apego a normatividad que se establece en la Propia Ley de 

Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí. […]”.

	

Sin más por el momento, quedamos a la orden. 

Unidad de Transparencia. 

No aplica PNT No aplica 9

240470322000119    14/09/2022

amentable la postura, pero a ver quién se cansa. Sobre la remodelacion de la fachada del Centro Estatal de Cultura y 

Recreación “Prof. Carlos Jongitud Barrios”, Parque Tangamanga I, acceso Av. Chapultepec. Cómo se llama la empresa 

o las empresas beneficiadas para ejecutar las obras?

aquí la ubicación precisa. https://www.google.com/maps/@22.1327224,-

101.0093153,3a,75y,162.17h,82.64t/data=!3m7!1e1!3m5!1shd63nLrDNlaWaQFWONNlsA!2e0!6shttps:%

2F%2Fstreetviewpixels�pa.googleapis.com%2Fv1%2Fthumbnail%3Fpanoid 

3Dhd63nLrDNlaWaQFWONNlsA%26cb_client%3D 

search.revgeo_and_fetch.gps%26w%3D96%26h%3D64%26yaw%3D181.69647%26pitch%3D0%26thum 

bfov%3D100!7i16384!8i8192

P.D. SOLO QUIERO SABER EL NOMBRE DE LA EMPRESA O LAS EMPRESAS, NO OTRO DATO

Contestada Otros 30/09/2022

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia y el Sistema SISAI 2.0, la cual fue registrada con número de folio 

240470322000119, de conformidad con lo establecido por los artículos 54 fracción II y IV 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente para el Estado de 

San Luis Potosí, derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de 

Transparencia, fue recibido en fecha 29 de septiembre de 2022, el memorándum 

DGI/327/2022, mediante el cual la Dirección General de Infraestructura informó lo 

siguiente:

“[…] Sobre la remodelación de la fachada del Centro Estatal de Cultura y Recreación 

“Prof. Carlos Jongitud Barrios”, Parque Tangamanga I, acceso Av. Chapultepec se informa 

lo siguiente:

•	Lo correspondiente a información acerca de la rehabilitación o remodelación de la 

entrada (acceso de avenida Chapultepec), se informa lo siguiente; la fachada del Centro 

Estatal de Cultura y Recreación “Prof. Carlos Jongitud Barrios”, Parque Tangamanga I, 

acceso Av. Chapultepec, la obra se realizó mediante adjudicación directa, se advierte que 

los trabajos consisten en remodelación/modernización de fachada. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 59, 60 y 61 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública de San Luis Potosí, en los que se establece que la 

información deberá presentarse en la modalidad en la que se encuentre, y que dicha 

obligación no implica su procesamiento, ni adecuación al interés del solicitante.

“ARTICULO 59. Los sujetos obligados deben proporcionar la información solicitada en la 

modalidad en que se encuentre. Cuando la información requerida se encuentre en dos ó 

más tipos de formatos, el solicitante elegirá entre los formatos, para la entrega 

No aplica PNT No aplica 9

240470322000120    la sopitasgob 14/09/2022

proporcione la siguiente información por este medio y no por ligas o enlaces a plataformas Proporcione Programa de 

Trabajo Anual del Organo Interno de Control, Manual de Funciones del Organo Interno de Control Nombre completo del 

Titular del Organo Interno de Control Sueldo Bruto y SUeldo Neto del Titular del Organo Inerno de Control Organigrama 

del Organo Interno de Control todo lo anterior actualizado al mes de agosto del 2022

Contestada Otros 30/09/2022

En virtud de que la Plataforma Nacional de Transparencia limita éste espacio a sólo 4000 

caracteres, se adjunta al presente en formato .pdf archivo digital que contiene la respuesta 

a su solicitud de acceso a la información pública

No aplica PNT No aplica 9

Reporte enviado a la CEGAIP, Art 34FXV , Art 54FVIII y XII

<== Escriba en esta celda el número de mes que reporta y el año
<== No escriba aquí nada, el formato calcula 

automáticamnete estos valores

<== No escriba aquí nada, el formato calcula 

automáticamnete estos valores

Actualizado 07/092022



240470322000121    Abelardo Medellìn Pèrez 19/09/2022

Solicito se me informe cuánto dinero se ha erogado y destinado para los trabajos de rehabilitación y remodelación del 

nuevo acceso a Ciudad Valles y del boulevard Lázaro Cárdenas del mismo municipio; trabajos que constaron de 

iluminación escénica, 1.3 kilómetros del tramo de la Glorieta de Pedro Antonio de los Santos a Puente Valles e instalación 

de alumbrado tipo LED. Pido se me entregue una copia simple en formato digital de los contratos y/o convenios 

celebrados con las empresas prestadoras de servicio para la construcción del acceso principal de Ciudad Valles y la 

rehabilitación del boulevard Lázaro Cárdenas. Solicito por igual se me entregue una copia simple en formato digital de 

todas las facturas expedidas por el gasto en las obras de rehabilitación del nuevo acceso a Ciudad Valles y la 

rehabilitación del boulevard Lázaro Cárdenas, específicamente todos aquellos pagados entre l 1 de octubre del 2021 y el 

15 de septiembre del 2022.

En trámite

240470322000122    KAREN GABRIELA RODRÍGUEZ DELGADO 21/09/2022

Por medio de la presente, me remito a las presentes instituciones con el fin de conocer el registro de los daños y

perjuicios que ha ocasionado la Minera de San Xavier por la empresa canadiense New Gold Inc dentro del municipio

Cerro de San Pedro a los trabajadores, así como a los habitantes que han demostrado tener daños a la salud y su

desplazamiento, el cambio climático de la zona, así como las medidas en contra del desperdicio de cianuro, los residuos

tóxicos al aire libre, contaminación del agua y las montañas de residuos lixiviados. Especialmente, los trabajos de

remediación para las afectaciones ambientales que está obligada y que ha cumplido. Todos estos puntos desde su

asentamiento en la región hasta el último registro en la actualidad.

Contestada
Sujeto obligado no competente, se le orienta ante qué 

sujeto obligado presentar su solicitud de información.
26/09/2022

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia con número de folio 240470322000122 y en uso de las facultades que 

le confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda 

y Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí; con fundamento en los 

artículos 54 fracciones II, IV y 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de San Luis Potosí y el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, la información relativa a su 

solicitud no es competencia de esta dependencia, por lo que, a la fecha de su solicitud, 

esta Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas no cuenta con 

información relativa a la misma.

Ahora bien, quienes en su caso pudieran tener información al respecto son: el 

ayuntamiento de Cerro de San Pedro y/o la Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental. 

Por tal motivo se sugiere presentar su solicitud ante dichas instituciones, siendo sus datos 

de contacto los siguientes:

H. Ayuntamiento de Cerro de San Pedro, S.L.P.

Calle Juárez s/n

Cerro de San Pedro, S.L.P.

Teléfono: 01 (444) 100 12 05  01 (444) 567 63 83

http://www.municipiodecerrodesanpedro.gob.mx

Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental

Juan de Oñate # 745, Colonia Jardín, C.P. 78270

Tel. 444 151 0609

San Luis Potosí, S.L.P.

https://slp.gob.mx/segam/Paginas/Inicio.aspx

No aplica PNT No aplica 9

240470322000123    PEDRO GÒMEZ JUÀREZ 21/09/2022
Solicito mediante copia electrónica el Dictamen de Factibilidad hecho para los fraccionamientos Fuerte Ventura, Fuerte 

Real, Ojaranza, Loma Real y Gran Canaria.
Contestada

Sujeto obligado no competente, se le orienta ante qué 

sujeto obligado presentar su solicitud de información.
26/09/2022

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia con número de folio 240470322000123 y en uso de las facultades que 

le confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda 

y Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí; con fundamento en los 

artículos 54 fracciones II, IV y 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de San Luis Potosí y el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, la información relativa a su 

solicitud no es competencia de esta dependencia, por lo que, a la fecha de su solicitud, 

esta Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas no cuenta con 

información relativa a la misma.

Ahora bien, quien en su caso pudiera tener información al respecto es el ayuntamiento de 

Mexquitic de Carmona. Por tal motivo se sugiere presentar su solicitud ante dicho 

Municipio, siendo sus datos de contacto los siguientes:

H. Ayuntamiento de Mexquitic de Carmona, S.L.P.

Plaza Principal S/N, Col. Centro

Mexquitic de Carmona, S.L.P.

Teléfono: (444) 855 3084

https://www.mexquiticdecarmona-slp.gob.mx/

Quedamos a la orden

Unidad de Transparencia.

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas.

No aplica PNT No aplica 9

240470322000124    PEDRO GÒMEZ JUÀREZ 23/09/2022
Solicito mediante copia electrónica el "dictamen de factibilidad" emitido en favor de los fraccionamientos fuerte ventura,

fuerte real, ojaranza, loma real, y gran canaria. Estos ubicados en el municipio de Mexquitic en el Estado de San Luis

Potosí.
Contestada

Sujeto obligado no competente, se le orienta ante qué 

sujeto obligado presentar su solicitud de información.
28/09/2022

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia con número de folio 240470322000124 y en uso de las facultades que 

le confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda 

y Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí; con fundamento en los 

artículos 54 fracciones II, IV y 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de San Luis Potosí y el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, la información relativa a su 

solicitud no es competencia de esta dependencia, por lo que, a la fecha de su solicitud, 

esta Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas no cuenta con 

información relativa a la misma.

Ahora bien, quien en su caso pudiera tener información al respecto es el ayuntamiento de 

Mexquitic de Carmona. Por tal motivo se sugiere presentar su solicitud ante dicho 

Municipio, siendo sus datos de contacto los siguientes:

H. Ayuntamiento de Mexquitic de Carmona, S.L.P.

Plaza Principal S/N, Col. Centro

Mexquitic de Carmona, S.L.P.

Teléfono: (444) 855 3084

https://www.mexquiticdecarmona-slp.gob.mx/

No aplica PNT No aplica 9

24047032000125    27/09/2022

Por medio del presente, pido su apoyo para solicitar a la Administración Territorial y 

Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de San Luis Potosí el estado que guardan los 

folios de los tramites que enlisto a continuación, toda vez que fueron subsanadas 

todas las observaciones requeridas y de las cuales NO

nos han sido emitidas las órdenes de Pago de Licencia de Construcción 

correspondientes:

-Folio de tramite 96107 correspondiente al inmueble ubicado en Prolongación Pedro 

Vallejo No. 503,

SLP, SLP ingresado en fecha 08 de julio de 2022.

-Folio de tramite 93838 correspondiente al inmueble ubicado en Prolongación Nereo 

Rodriguez Barragan

No.1380 Barrio de Santiago, SLP, SLP, ingresado en fecha 08 de julio de 2022.

-Folio de tramite 97167 correspondiente al inmueble ubicado en Calle Moctezuma 

No. 180 Zona Centro,

SLP, SLP ingresado en fecha 23 de agosto de 2022.

-Folio de tramite 96090 correspondiente al inmueble ubicado en Calle Saturno No. 

229 Col. Rural Atlas, SLP, SLP ingresado en fecha 26 de agosto de 2022.

Contestada
Sujeto obligado no competente, se le orienta ante qué 

sujeto obligado presentar su solicitud de información.
30/09/2022

En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia con número de folio 240470322000125 y en uso de las facultades que 

le confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda 

y Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí; con fundamento en los 

artículos 54 fracciones II, III y 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de San Luis Potosí y el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, la información relativa a su 

solicitud no es competencia de esta dependencia, por lo que, a la fecha de su solicitud, 

esta Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas no cuenta con 

información relativa a la misma. Ahora bien, quien en su caso puede tener información al 

respecto es el Ayuntamiento de San Luis Potosí. Por tal motivo se sugiere presentar su 

solicitud ante dicha institución, siendo sus datos de contacto los siguientes:

H. Ayuntamiento de San Luis Potosí

Unidad Administrativa Municipal

Av. Dr. Salvador Nava 1580, El Santuario; Revolución.

Código Postal 78380 San Luis Potosí, S.L.P.

Tel.: (01) (444) 834- 5400

http://sanluis.gob.mx/

Quedamos a la orden

Unidad de Transparencia.

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas.

No aplica PNT No aplica 9

240470322000126    l luvia de hamburguesas 27/09/2022

Con atenció atención a mi derecho de petición solicito sea proporcionada la 

siguiente información por este mismo medio: Sueldo bruto y neto del titular de la 

secretaria sueldo burto y neto de los directores de area sueldo bruto y neto de los 

directores generales sueldo bruto y neto de los jefes de area sueldo bruto y neto de 

los subdirectores lo anterior para el presente ejercicio fiscal 2022

En trámite


